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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
    
EXPEDIENTE:                11001-33-35-010-2021-00042-00 
ACCIONANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 
ACCIONADO:        CAMILO ANTONIO GONZALEZ RAMOS 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

(LESIVIDAD) 
 
Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial de haberse presentado 
por la parte actora, recurso de apelación contra el auto proferido por este Juzgado 
el día 18 de noviembre de 2021, dentro del proceso de la referencia, para proveer 
lo pertinente. 
 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 (modificado 
por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021), son apelables los autos relacionados en 
dicha normativa, dentro de ellos el enlistado en el numeral 5 Ibídem, 
correspondiente a un auto proferido por los jueces administrativos “… que decrete, 
deniegue o modifique una medida cautelar”. 
 
A su turno, el artículo 244 de la misma Ley establece que dicho recurso, si el auto 
fue notificado por estado, debe interponerse dentro de los 3 días siguientes a su 
notificación. 
 
En el presente asunto, el auto impugnado se notificó por estado el día 19 de 
noviembre de 2021, y el recurso de apelación contra el mismo se interpuso por la 
parte actora el mismo día, mes y año, es decir, que fue presentado y sustentado en 
tiempo. 
 
Entonces, sería del caso resolver sobre la concesión del recurso de apelación; sin 
embargo, de manera previa debe correrse traslado a los demás sujetos procesales 
de la sustentación del recurso, atendiendo lo dispuesto en el artículo 244 
multicitado, que dispone: 
 
“ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS. <Artículo 
modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> La 
interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 
(…) 
3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito ante 
quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación o a la del auto que niega total 
o parcialmente la reposición. En el medio de control electoral, este término será de dos (2) días. 
De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos procesales por igual 
término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Los términos serán comunes si ambas partes 
apelaron. Este traslado no procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total 
o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez o magistrado ponente 
concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya sido sustentado. 
4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo decida de plano” 

 
Así las cosas, revisada la actuación se observa que aún no se ha surtido por 
secretaría el traslado a los demás sujetos procesales, de la sustentación del recurso 
de apelación presentado contra el auto que negó la medida cautelar solicitada por 
la entidad demandante, en consecuencia en la parte resolutiva se dispondrá 
efectuar el mismo, a fin de resolver posteriormente sobre la concesión del recurso 
interpuesto por Colpensiones.  
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Por último, se observa que el recurso de apelación fue presentado por la abogada  
LINA MARIA POSADA LOPEZ identificada con CC 1.053.800.929 Y T.P. Nro. 
226156 del C.S.J., respecto a quien previamente obra sustitución del poder 
otorgada por la apoderada general de Colpensiones ANGELICA COHEN 
MENDOZA, y radicada ante el Despacho el 20 de mayo de 2021; De otra parte, con 
radicado de 18 de marzo de 2021, se allego nueva sustitución del poder realizada 
por la apoderada general de Colpensiones ANGELICA COHEN MENDOZA, a la 
abogada SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ identificada con CC. Nro. 1.050.038.302 
y T.P. Nro. 271.077.  
 
En consecuencia es procedente reconocer personería para actuar a la Dra. 
SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ como apoderada sustituta de la entidad 
demandante.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARÍA, correr traslado a los sujetos procesales, del 
recurso de apelación interpuesto por la entidad demandante Colpensiones contra el 
auto de 18 de noviembre de 2021 que negó la medida cautelar solicitada. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a la abogada SANDRA PAOLA 
ANILLO DIAZ identificada con CC. Nro. 1.050.038.302 y T.P. Nro. 271.077, como 
apoderada sustituta de la entidad demandante COLPENSIONES. 
 
TERCERO: Vencido el término del traslado, ingrese nuevamente el expediente al 
despacho para continuar con el trámite procesal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
Juez 

 
A.O.R.-  
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